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GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do,» correspondiente al día 28 de 
noviembre último, número 4u4, 
aparece el siguiente Decreto mime 
ro 417 del Gobierno del Estado:

«Artículo único.—Dispongo:
El artículo 10 de los Estatutos de 

Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. quedará redacta
do dcJa forma siguiente.

Se pierde la calidad de adherido, 
a voluntad propia o por decisión 
del Secretario General del Movi
miento, de los Jefes Provinciales o 
de los Jefes Locales. La de militan
te por voluntad propia o por deci
sión del Secretario General o de 
los Jefes Provinciales. Los Jefes 
Provinciales en el plazo de cuaren
ta y ocho horas pondrán estas de
cisiones en conocimiento del Se
cretario General del Movimiento.

En ambos casos, cuando esta de
cisión se tome por las Jerarquías 
del Movimiento, deberá ser apoya
da por uno de los motivos siguien
tes;

1. ° Conducta denigrante.
2. " Falta grave contra los debe

res de cooperación al Movimiento.
3. " Grave quebranto de la dis

ciplina.
4. ° Por algún acto contra la dig

nidad Nacional.
Contra toda decisión de cxpul- 

pulsión del Movimiento se podrá 
i ocurrir ante la Autoridad imnedia - 
lamente superior.

Los militantes comprendidos en 
el apartado b) del Artículo 5.°, úm- 
cameute podrán ser separados por 
decisión personal del Caudillo,

El Artículo 31 de los citados Es
tatutos quedará redactado así:

La Junta Política, órgano perma
nente de Gobierno de «Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S ,» estará integrada por 
doce miembros: seis designados 
por el Consejo Nacional y otros 
seis sean o no Consejeros designa
dos libremente por el Caudillo.

Cuando el Jefe Nacional asista a 
las reuniones de la Junta Política, 
seiá él quien las presida. Cuando 
no asista, será presidida por.el Se
cretario General.

Dado en Burgos a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos trein 
ta y siete.=Segundo Año Triunfal. 
=Francisc<> Franco».

En el «Boletín Oficial del Esta 
do», correspondiente al día 24 de 
noviembre último, número 400, 
aparece la siguiente Orden de la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado:

Excmo. Sr.: Para la más fácil 
ejecución de las operaciones bau- 
carias originadas por la aplicación 
de la Orden de 3 de mayo de 1937.

DISPONGO:
l.°  ('ada Comisión provincial 

de Incautación de Bienes podrá so
licitar, previa autorización de la 
Junta Técnica del Estado, la aper
tura de cuentas corrientes en los 
establecimientos de crédito que 
tengan su central o alguna sucursal 
en la capital de la provincia respec
tiva, cu cuya cuenta será ingresada 
parte de los fondos existentes en 
el Banco de España a virtud de lo 
prevenido en su apartado C) por el 
artículo 4.° de la Orden de 3 de 
mayo último.

2.°  La Comisión provincial que 

se proponga solicitar de un esta
blecimiento de crédito la apertura 
de una cuenta corriente, interesará 
autorización de la Junta Técnica 
exponiendo el nombre y domicilio 
del Establecim ento en que desee 
hacerlo, población donde éste haya 
tenido sucursales desde el l.° de 
julio de 1936, su solvencia en en
tender de la Comisión, importe 
máximo del saldo que a favor de la 
Comisión haya de existir cu la 
cuenta y demás condiciones del 
contrato que se proyecte otorgar.

3.°  La Junta Técnica cursará la 
instancia a la Comisión de Justicia 
para que, oída la Comisión de Ha
cienda y aportados los demás ele
mentos de juicio que aquella Comi
sión estime pertinentes, formule 
propuesta a la Junta Técnica. que 
concederá o denegará la autoriza
ción interesada.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 22 de noviembre de 1937. 
=Segundp Año Triunfal. ==Fran- 
cisco G. Jordana.—Sr. Presidente 
de la Comisión de Justicia».

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento.

Burgos 3 de diciembre de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.

Kl Gobernador, 

Antonio Almagro.

Junta provincial del Subsidio 
pro-combatientes

CIRCULAR

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente a! día l."dcl 
actual, número 407, aparecen las 
dos Ordenes del Gobierno Gene
ral del Estado que a ccontmuación 
se transcrib en:

Orden dictando reglas acla
ratorias al Decreto núme
ro 1*74, relativas al Subsi

dio Pro-combatientes.
j «Por algunas Juntas de Subsi- 
‘ dio Pro-combatientes se han eleva

do a este Gobierno General diver-
1 sas consultas acerca de la aplica- 
' cióii y alcance del artículo l.° del 
¡ Decreto numero 174 (B. O. núme- 
I ro 83).

Estimando que algunas de es- 
| tas consultas deben resolverse 
! de un modo general, que unifi

cando el criterio de todas las 
Juntas que han de aplicarlo, per
mita llevar a cabo una detenida 
revisión de los padrones, a fin 
de corregir las deficiencias que 
hubiere y cortar de un modo de
finitivo posibles abusos, se hace 
preciso dar normas concretas so
bre cada uno de los casos que se 
vayan presentando.

En su consecuencia, y tenien
do en cuenta que el apartado b) 
del artículo l.° del Decreto nú
mero 174 ilutes citado, dispone 
cbmo condición precisa e indis
pensable para tener derecho a 
percibir el subsidio, que los fa
miliares del combatiente vivieran 
antes del Movimiento Nacional 
bajo su mismo techo, siendo éste 
con su trabajo su único o princi
pal sostén, he acordado disponer:

Artículo l." Carecerán de. dere
cho a percibir el subsidio Pro-com
batientes creado por Decreto núme
ro 174 (B. O. número 83), las es 
posas de los combatientes que con
traigan o hayan contraído matrimo
nio con posterioridad al 18 de julio 
de 1936, si en la fecha mencionada 
vivían aquéllas con sus padres o 
familiares, pues constituyendo és 
tos el dia del Movimiento su prin
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cipal sostén, deben seguir aten
diéndolas hasta que pueda volver 

nombre de las personas que en 
virtud de esta misma Orden, deban 

necesarias, a fin de comprobar sí 
este recargo sobre el juego se ha-

XVII del Reglamento de Epizo
otias.

a casa el esposo movilizado.
Artículo 2.° No obstante lo 

expuesto en el artículo anterior, 
si con posterioridad a la fecha 
del Movimiento se hubieran pro
ducido circunstancias extraordi
narias (muerte o incapacidad del 
padre o rabiza de familia, u

de ser excluidas del padrón.

Orden ampliando el recargo 
del LO por 1OO del subsidio 
Pro - combatientes a todos 

I los juegos lícitos que tengan 
lugar en centros de diver

sión o de recreo.
otras semejantes), que origina
sen la imposibilidad absoluta de 
seguir atendiendo a la hija o fa
miliar casada, las Juntas Munici
pales, previa prueba ajustada a 
derecho, de estos extremos, po
dían conceder a ésta (-1 subsidio 
pío combatí ntes, computando pa
ra su cuantía única y exclusi
va neiib' a la esposa e hijos de 
esta con el combatiente, aunque 
la beneficiada siga viviendo en el 
domicilio con otros familiares.

Aitícnlo 3" Si antes de la 
vacila definitiva del combatiente 
a su hogar, nacieran hijos de 
estos matrimonios contr idos con 
posterioridad al 18 de julio de 
1936, se considerará a los mis
mos como nuevos familiares, con
cediendo a la madre o persona que 
a falta de la misma los tenga a su 
cargo, un subsidio de una peseta 
dimia por cada uno de ellos, en la 
forma prevenida en el apartado b) 
del artículo 2.u del Decreto núme
ro 174.

Por los Gobernadores Civiles 
se dará la mayor publicidad a 
las normas establecidas en la 
presente Orden, insertándolas en 
el Boletín Oficial de su provin
cia respectiva, y ordenando a 
todas y cada una de las Juntas 
del Subsidio Pro-combatientes pro
cedan a una escrupulosa revisión 
de los padrones para la estricta 
aplicación de las mismas.»

** *
Para aplicación de la precedente 

Orden al padrón del mes de di
ciembre actual, las Juntas munici
pales que al tener noticia de esta 
Circular no hubiesen remitido aún 
a esta Provincial un ejemplar de 
mencionado padrón, procederán 
con toda urgencia a excluir del que 
estén formando, a todas las perso- ' 
ñas que no tengan derecho al sub
sidio por serlas aplicable dicha dis
posición, y las Juntas que ya hubie
ran i emitido el padrón de este mes 
a las Oficinas de esta junta Pro 
vi: cial, enviarán a la misma, con 
toda urgencia, un oficio en el que 
C' n to la c!m idad se manifieste el

«Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se entenderá que el 
recargo del 10 por 100 . stablcci- 

i do en el artículo 4.°'del Decreto 
i número 174 (B. O número 83), 

para los productos y servicios de
tallados en sus apartados a), b), 

I c), d) y <•), comprendí rá igiialmen- 
i te a las «quinielas» y toda clase de 

apm stas que se realicen en fron
tones y demás Centros de diver
sión, así como a los juegos de bi
llar y demás lícitos que se realicen 
en < írculos y ('asinos.

Por los Gobernado,res Civiles 
se dará la mayor publicidad a la 
resolución que antecede, vigilando 
su más exacto cumplimiento.

* * *
Paia aplicación déla precedente 

Orden se observarán las siguientes 
reglas:

1.a Estarán sujetos al recargo 
del 10 por 100 en favor de las fa 
milias de Jos combatientes, todos 
los juegos lícitos, de cualquier clase 
que sean, que tengan lugar cuta 
heñías, bares, cafés, círculos, casi
nos, frontones y otros centros de 
diversión o recreo.

2. a Se percibirá el recargo por 
unidad, es decir, por cada juego 
terminado, sin que, con el fin de 
disminuir la cuantía de este recar
go, sea permitido aumentar el nú
mero de partidas de que conste ca
da juego según sus reglamentos 
respectivos o establecidas por el 
uso o costumbre en cada localidad, 
.centro de diversión o de recreo.

3. a Los que ganen el juego co
mo así mismo los espectadores que 
ganen las apuestas que acerca del 
mismo pudiera hacerse, tienen ¡a 
obligación de declarar al dueño del 
establecimiento, la cantidad gana
da, a fin de que se inutilicen los ti
ckets correspondientes del subsi
dio.

4 a La Inspección de este servi
cio correrá a cargo de los dueños 
de los establecimientos, pudiendo 
esta junta Provincial, en cualquier 
momento por medio de sus Inspec 
lores girar las .visitas que estimen '

ce o no efectivo en la forma orde
nada.

Burgos 3 de diciembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.=EI Go
bernador Civil-Presidente, Antonio 
Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día l.° del 
actual, número 407, aparece la si
guiente Orden de Secretaria de 
Guerra:

Prórrogas de incorporación a filas

«Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, queda modificado el párrafo 
2 ’ del artículo 6.° de la Orden de 
20 de febrero último (B O. núme
ro 125) en el sentido de que se or
denará el licénciamiento del solda
do que elija el padre de entre los 
tres que se encuentren en filas, sin 
distinción entre los que sirvan en eí 
Ejército o en la Milicia Nacional, 
siempre que estos últimos estén 
prestando servicio en Unidades de 
primera línea

Burgos 29 de m>vn tnbre de 
1937.';—Segundo Año Triunfal.= 
El Gcnei al Secr tario, Germán 
1 >ii Vusté;.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento,

Burgos 2 de diciembre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco sintomático, en 
el ganado existente en el término 
municipal de Santa Olalla de Bu- 
reba, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de octubre) se declara oficialmen
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos lugares del 
término municipal, señalándose co
mo zona sospechosa 200 metros 
ahededor de la infecta, como zona 
infecta todo el término de Santa 
Olalla de Bureba y zona de inmu 
nización las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
las comprendidas en el capítulo

Burgos 20 de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador, 

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la pei- 
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Revenga, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de octubre), se 

I declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
encuentran en diversos lugares del 
téimino municipal, señalándose co
mo zona sospechosa 500 metros 
ahededor de la infecta, como zona 
infecta todo el término municipal 
de Revenga y zona de inmuniza
ción las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla- 

’ miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epizo
otias.

Burgos 23 de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.

El (Gobernador, 

Antonio Aijmagro.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
peste porcina, en el término muni
cipal de Brivíesca, por haberse 
cumplido los plazos reglamenta
rios, que determina el artículo 270 
y practicado la oportuna desinfec
ción.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 29 de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador, 

Antonio Almagro.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de ¡a 
ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
peste porcina en el término munici-



—------—____________ boletín oficial de la provincia de burgos
pal de Rojas de Bureba, por haber 
se cumplido los plazos reglamenta
rios que determina el artículo 270 y 
practicado la oportuna desinfec
ción.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 29 de noviembre de 1937' 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Providencias judiciales
Burgos
EDICTO

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en c! día de hoy, en los 
autos ejecutivos promovidos por 
D. Miguel Alvarez Ruiz, por sí y 
como marido de D.a María López 
Gallo, representado por el Procu
rador D. Giizmán Pisón, contra 
I). Ramón Quintana Lópcz-Dáva- 
Ips; sobre pago de pesetas, se sa
can a la venta por segunda vez en 
pública subasta, por término de 
ocho días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su importe, 
los siguientes créditos:

Un crédito escrituraiio a favor 
del Sr. Quintana contra D. José 
Manzanéelo, vecino de Rúbena, por 
cinco mil pesetas.

Otro crédito a favor del señor 
Quintana confia D “ María Nieves 
Fernandez Ortega y su hijo, im
portante mil novecientas veintiséis 
poseías de piiireipah in'te.ieses y 
costas, en procedimiento ejecutivo 
que pende en esto Juzgado.

Otro a favor de dicho Sr. Quin
tana contra 1). Eladio Briagas, so
bre hipoteca de un almacén sito en 
el barrio de San Pedro de la Fuen
te, al lado del Fielato, por siete 
mil pesetas.

Otro de pacto de retro vencido, 
contra D. César Pérez, su esposa y 
hermana política, por seis mil pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de dicho Juzgado, el 
día 15 de diciembre próximo, a las 
doce de su mañana, y se advierte 
a los licitadores, que para tomar 
parle cu ella, deberán consignar 
previamente cu la mesa de referido 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez 
por ciento de las' cantidades poi
que salen a subasta los créditos; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes

de dichas cantidades: que el rema
te se aprobará en el acto a favor 
del mejor postor, quedando como 
parte del precio del mismo, la can- i 
tidad que haya consignado el rema- ! 
tante para tomar parte en la subas
ta, en poder del actuario y devol
viéndose a los. demás licitadores 
sus respectivas consignaciones.

Burgos 10 de noviembre de 1937. 
=E1 Secretario, Antonio Guerra. = 
V." B ° El Juez de 1.a instancia, 
Antonio de Vicente Tutor.

Briviesca
Por providencia de esta fecha, 

dictada por el señor Juez Munici-

llama, cita y emplaza a Ignacio 
Díaz Fernández, mayor de edad, 
viudo, labrador y vecino de Boza 
na, para que el dia 7 del próximo 
mes de diciembre, y hora de. las 
quince, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en 
Sencillo, a contestar a la demanda 
del juicio verbal civil que le tiene 
entablado D. Santiago Gómez Her
bosa, vecino del mismo Bezana, 
sobre reclamación de 1.000 pese
tas, previniendo a dicho demanda
do Ignacio, que hoy se encuentra 
en ignorado paradero, que de no 
comparecer se continuará el juicio 
en su rebeldía.

1937.=Segundo Año Triunfal.=EI 
Presidente, Modesto Diez del Co
rral.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Formulada por' la Comisión de 

Hacienda de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, la propuesta de ha
bilitación de crédito númeio .', por 
un importe de 26.58 <'60 pesetas, 
queda el expediente expuesto al 
público en las Oficinas de Inter
vención por espacio de quince 
dias hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio en 
el B. O. de la provincia, a efectos

pal suplente en funciones, D. Mi
guel Villanueva Corrales, en las di
ligencias de juicio verbal civil, se
ñaladas con el número noventa y 
dos de las de este año, en las que 
son parte como demandante, don 
José Andino Núñez, mayor de. 
edad, casado, industrial, de esta 
vecindad, y como demandada doña 
Brúñete Chamborcdón, mayor de 
edad, viuda, de nacionalidad fran
cesa, y de ignorado paradero, so
bre reclamación de novecientas no
venta y nueve pesetas, que adeuda 
por vados trabajos realizados en el 
coche marca «Dclage» donde su es
poso hadó la muerte a! ser alcan
zado por un tren, se llama y cita a 
expresada demandada D.a Brúñete 
( hamboredón, cuyas circunstan
cias constan más arriba, y en la 
actualidad en ignorado paradero pa
ra que el día once de diciembre 
próximo y hora de las once de su 
mañana, comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, Casa 
Ayuntamiento, segundo piso, a ce
lebrar el juicio verbal civil contra 
ella interpuesto, y del que se hace 
mención anteriormente, advirtién
dola que deberá comparecer con 
las pruebas de que intente valerse, 
y de no hacerlo así la parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
y sirva la publicación del mismo, 
de citación en forma para expresa
da demandada, expido el presente 
en Briviesca a 24 de noviembre de 
1937.= Segundo Año Triunfal.= 
El Juez Municipal suplente en fun
ciones, Miguel Villanueva—El Se
cretario en funciones, Aurelio Gon 
zález.

Valle de Valdebezana
D. Cirilo Varona Peña, Juez muni

cipal de este distrito,
Hago saber: Por el presente se

Dado en Valdebezana a 30 de 
noviembre de 1937.=Seguiíd.o Año 
Triunfal =EI Juez municipal, Ci
rilo Varona.=EI Secretario, Amos 
García

Anuncios Oficiales
Comisión d) Depuradora del Magisterio 

Nacional de la provincia de Burgos

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y empla

zo a D. Carlos Morales' Díaz, 
Maestro Nacional propietario de 
la Escuela dd pu. blo de Cidad de 
Vaideporrcs, para que se sirva 
presentarse o señalar su domicilio 
por escrito a esta Comisión Depu 
radora, establecida en el Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza, en el 
plazo de diez dias, a contar de la 
publicación de esta requisitoria en 
el Boletín Oficial de la provincia; 
pues de no hacerlo asi, se le segui. 
rán los efectos a que hubiere lugar-

En Burgos a 18 de noviembre de 
1937—Segundo Año Triunfal. =EI 
Presidente, Modesto Diez del Co
rral.

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y emplazo 

a D. Prisciio del Palacio López, 
Maestro Nacional interino de la 
Escuela de Dosante, para que, en 
el plazo de diez dias, se presente 
o haga conocer su domicilio a esta 
Comisión, establecida en el Insti
tuto de 2.a Enseñanza, durante las 
horas de oficina de dicho Centro; 
previniéndole que, de no hacerlo 
así, se le seguirán los efectos que 
procedan.

En Burgos a 24 de noviembre de

de reclamaciones y en cumplimien
to de lo que determina el artículo 
12 del Reglamento de Hacienda 
Municipal vigente

Miranda de Ebro 22 de noviera 
bre de 1937.—Segundo Año Triun
fal.— El Alcalde-Presidente, José 
María Aragüés.

Alcaldía de Redecilla del Campo.
No estando provista en propie

dad la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de 2.000'pesetas, esta Cor
poración municipal acordó anun
ciar un concurso para su provi
sión con el carácter de interina, 
de conformidad con lo preveni
do en la Orden del Gobierno Ge 
neral, inserta en el Boletín Ofi 
cial del Estado, correspondiente al 
dia 21 de junio próximo pasado, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El plazo para la pre
sentación de instancias será de 
diez dias hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayun- 
miento, acompañadas de la cédula 
personal y reintegradas con la pó
liza correspondiente de 1'50 pe
setas.

Segunda. Los aspirantes acre
ditarán que pertenecen al Cue-'po 
de Secretarios de Administración 
Local, y son adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional Salvador de 
España.

Tercera. Esta interinidad no 
constituirá derecho alguno a favor 
del designado para ocupar la pla
za, de conformidad con lo preve
nido en la Orden del Gobierno Ge 
neral.

Cuarta. El concurso será re
suelto dentro de los cinco dias 
siguientes a aquel en que finali
ce el plazo de admisión de solici
tudes.

Redecilla del Campo 28 de oc
tubre de 1937. = Segundo Año 
Triunfal.—;El Alcaide. Gabriel Ba
rrosa.
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PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES
PROVINCIA DE BURGOS L° de enero de 1937.

A B
RESIDENTES AUSENTES

c
TRANSEUNTES

RESIDENTES PRESENTES

VECINOS DOMICILIADOS VECINOS DOMICILIADOS

Varones Hembras Varones Hembras Varones Hembras Varones Hembras Varones Hembras

Capital ...................................... 9.181 5.463 12.836 14.373 .36 35 132 102 1.159 1 810
Provincia (incluida la capital).. 87.901 28.208 92.521 147.720 4.234 1.292 4.798 4.522 5.099 5 649

Burgos 17 de noviembre de 1937.==Segumlo Año Tritmf.il.=E1 Jefe provincial de Estadística interino, Andrés Cerdán.

Capital......................................
Provincia (incluida la capital) .

A + B
POBLACION DE DERECHO

A + O
POBLACION DE HECHO

Varones

22.185
189.45-1

t_t UHembras

19.973
181 742

Total Varones Hembras Total

44 822
____ .367.098

42.158
371.196

23.176
185.521

21.646
181.577

Alcaldía de Basconcillos del Tozo
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito los 
repartimientos de la contribución 
rústica y pecuaria que han de ser
vir de base para el año de 1938, se 
encuentran de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales pueden ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá nin
guna.

Basconcillos del Tozo ¡6 de no
viembre de 1937.=Segundo Año 
Triunfal.=E1 Alcalde, Daniel Arce.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rebolledo de la Torre.
Fresno de Riotirón.
Poza de la Sal.
Quihtanapalla.
Sotillo de la Ribera.
Villaveta.
Mcrindad de Valdeporrcs.
Valle de Oca.

Anuncios particulares
Alcaldía de Jurisdicción de San 

Zadornil.
Habiendo quedado desiertas las 

subastas de pinos del tramo 3.° y
5."  del cuartel B, celebradas el dia 
13 del corriente, se anuncian nue
vamente para el dia 28 de diciem
bre próximo, y hora de las once y 
once y media de su mañana, en las 
mismas condiciones insertas en el 

B. O. de la provincia, número 248, 
correspondiente al dia 23 de octu
bre último, con una rebaja de un 10 
por 100 de su tasación.

San Zadornil 28 de noviembre 
de 1937.=Segiindo Año Triunfal.= 
El Alcalde, Justo Cuesta.

Junta vecinal de Críales.
El dia 22 de diciembre próximo, 

tendrá lugar la subasta de 483 pi
nos y 122 estéreos de leña de los 
mismos, en el monte de Los Ma
zos, de este, pueblo.

La subasta se celebrará en la 
casa concejo de esta villa, a la hora 
de las once a once y media, y el 
precio que ha de servir de base es 
de 3.057 pesetas y todo con arre
glo al pliego de condiciones, pu
blicado en el B. O. de la provincia, 
más las administrativas que la Jun
ta señale; caso de no haber licita- 
dores se señala la segunda subas
ta para el dia 29 del mismo mes y 
en las mismas condiciones.

Críales 21 de noviembre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=EI Pre
sidente, Cayetano Solazar Fernán
dez.

COMPAÑIA BE AOAS BE BUHOOS

De conformidad con los Estatu 
tos por que se n'ge esta Compañía, 
se convoca a los señores accionis
tas de. la misma a Junta General 
ordinaria, que tendrá lugar el día 
27 de febrero de 1938, a las cuatro 
de la tarde, en el domicilio social, 

establecido cu Burgos y su plaza 
de Alonso Martínez.

Tendrán derecho a intervenir, 
deliberar y resolver en las Juntas 
generales todos los accionistas que 
sesenta días antes de la Junta y 
después de la convocatoria, o $ea 
durante los veinte días que deban 
mediar cuando menos, entre ésta y 
aquélla, depositen en las oficinas 
de la Sociedad los títulos acredita
tivos de diez acciones, por lo me
nos, o los resguardos representati 
vos de los mismos, cu los casos en 
quedos tuvieren depositados, reci 
hiendo en cambio la correspondien
te tarjeta que les servirá a la vez 
para acreditar su derecho de inter
venir en las Juntas mientras las se
siones de éstas duren y que debe 
ran devolver oportunamente para 
recoger los resguardos o títulos 
que provisionalmente hubieren de 
positado.

El accionista que poseyera me
nos de diez acciones, podrá agru
parse con otros accionistas a los 
fines anteriores.

En cualquier caso, para ser apo
derado de un accionista y poder 
concurir a la Junta general, es con
dición precisa el poder asistir a di
cha Junta por derecho propio.

En dicha Junta se tratará:
1. ° De la memoria y gestión del 

Consejo de Administración.
2. Del balance y cuentas de la 

Compañía.
3. De la propuesta del Consejo 

relativa al dividendo activo a re 
partir.

4. ° De la propuesta del Consejo 
sobre amortización de obligaciones 
y cuentas del activo.

5. ° De la renovación parcial del 
Consejo.

Burgos 2 de. diciembre de 19.57. 
=Scgundo Año Triunfal. —Por la 
Compañía de Aguas de Burgos. 
=EI Director Gerente. = Pascual 
Eguiagaray.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círcuk Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

üeclarada de Beneficencia por Real or. 
den de 3 de diciembre 3 de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 2‘5O por 100.
A seis meses al 3‘OO por 100.
A un año al... 3‘50 por 100.

I

JOSETARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2'J, a 5
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.

1—8

Extravío
de veinte carneros cu el pueblo de 
Corralón de Juarros, el dia 30 de 
noviembre último;

Puede avisarse a su dueño Fran
cisco Marina.

Imprenta Provincial


